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CRONOGRAMA DE PLAZOS

 OBJETO: ADQUISICIÓN DE DE ROPA DE TRABAJO PARA PERSONAL DE LA DTRGLP
CÓDIGO: EPNE-DRGLP-55-15
	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	Publicación DCD / Invitación 
	Fecha:

16-09-2015
	

	
	
	
	

	3
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:

23/09/2015
	Hasta hora:

11:00
	“Planta Entre Ríos de Y.P.F.B. s/n, ubicada en la calle Picada Chaco S/N, zona Entre Ríos de La Paz- Bolivia”.

	
	
	
	

	4
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:

23/09/2015
	Horas:

11:15
	“Planta Entre Ríos de Y.P.F.B. s/n, ubicada en la calle Picada Chaco S/N, zona Entre Ríos de La Paz- Bolivia, ”.


Fechas Fijas (*)
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PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bolivianos: 

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	CAMISA JEAN 
	UNIDAD
	118
	110
	 Bs.    12.980,00 

	2
	CHOMPA
	UNIDAD
	66
	220
	 Bs.    14.520,00 

	3
	PANTALON JEAN 
	UNIDAD
	118
	110
	 Bs.    12.980,00 

	4
	PARKA TERMICA
	UNIDAD
	66
	220
	 Bs.    14.520,00 

	5
	POLERA DE ALGODON
	UNIDAD
	64
	85
	 Bs.      5.440,00 

	6
	CHAMARA JEAN
	UNIDAD
	66
	220
	 Bs.    14.520,00 

	7
	POLERA TIPO POLO
	UNIDAD
	66
	100
	 Bs.      6.600,00 

	8
	OVEROL INDUSTRIAL 
	UNIDAD
	64
	160
	 Bs.    10.240,00 

	9
	OVEROL TERMICO 
	UNIDAD
	32
	280
	 Bs.      8.960,00 

	10
	CORTE TELA
	UNIDAD
	14
	555
	 Bs.      7.770,00 

	11
	CAMISA/BLUSA
	UNIDAD
	14
	230
	 Bs.      3.220,00 

	TOTAL
	 Bs.  111.750,00 


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios incluidos en los Anexos. 

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION
Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.
6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.
8. CANCELACION, ANULACION O SUSPENSION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB
9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 


Independientemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a la devolución de:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta en caso de haber sido solicitada.
b) Muestras en el caso de haber sido solicitadas. 
El resto de la documentación presentada en las propuestas quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.  
SECCIÓN II

GARANTIAS
10. TIPOS DE GARANTIA
Las garantías deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable.

11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía

c) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
Cuando el proceso de contratación se formalice a través de Orden de Compra no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

12. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proveedor por concepto de anticipo inicial.

Tipo de garantía a ser presentada por el proveedor para acceder al anticipo: BOLETA BANCARIA.

Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el 20% del monto total adjudicado y deberá tener una vigencia mínima de 90 días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contrato reponga el monto del anticipo otorgado se podrá reajustar la garantía en la misma proporción.
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS
13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

11.1 Consultas Escritas sobre el DCD 

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas, hasta la fecha límite establecida en el DCD. (EN CASO DE NO PROGRAMAR ESTA ACTIVIDAD COLOCAR NO CORRESPONDE) 
11.2 Reunión de Aclaración  
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DCD, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.
El acta de la Reunión de Aclaración será comunicada a los participantes del proceso de contratación.

(EN CASO DE NO PROGRAMAR ESTA ACTIVIDAD COLOCAR NO CORRESPONDE) 

14. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A iniciativa de YPFB.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas.

b) Formulario B-1 Documentos de la Oferta Económica. 

c) Formulario C-1 Documentos de la Oferta Técnica. 
16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES 
Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
17.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________



15.5 Retiro de propuestas
15.5.1
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

15.6 Las causales de rechazo es:
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
16.
 APERTURA  DE OFERTAS 
  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del  Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.
En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.

SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
17. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.

18. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

a. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

d) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

e) Cuando la oferta presente errores no subsanables.

f) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
g) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
h) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato u orden de compra/servicio.
i) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
19. ERRORES NO SUBSANABLES, CRITERIOS Y ERRORES SUBSANABLES 

a. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 

b) La falta de la propuesta técnica.

c) La falta de la propuesta económica.

b. Criterios y Errores Subsanables
Los criterios, errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación emitido por el Comité de Contratación.
20. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

La inasistencia del o los proponentes a la reunión de concertación será considerada como una ratificación de las condiciones técnicas y económicas ofertadas en su propuesta.

El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación  dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
21. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al proponente ganador.
En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
22. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

22.1  El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

22.2  Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
22.3  Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  

23. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las especificaciones técnicas se encuentra detalladas en ANEXO ADJUNTO.

PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1 Lista de precios y plazos de entrega de los bienes.

Documentos de la Propuesta Técnica
Formulario C-1 Especificaciones Técnicas.
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. . (Cuando corresponda VER inc. a) punto II Art.20 del Reglamento) 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- .
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)


FORMULARIO B-1

OFERTA ECONÓMICA

 (BIENES) 

	DATOS  YPFB
	
	
	PROPUESTA

	
	
	
	(A SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE)

	ITEM 
	Descripción del bien
	Cantidad solicitada
	Unidad de 

Medida
	Marca
	Modelo
	País de Origen
	Cantidad Ofertada

	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)

	1
	CAMISA JEAN 
	118
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	2
	CHOMPA
	66
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	3
	PANTALON JEAN 
	118
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	4
	PARKA TERMICA
	66
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	5
	POLERA DE ALGODON
	64
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	6
	CHAMARA JEAN
	66
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	7
	POLERA TIPO POLO
	66
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	8
	OVEROL INDUSTRIAL 
	64
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	9
	OVEROL TERMICO 
	32
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	10
	CORTE TELA
	14
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	11
	CAMISA/BLUSA
	14
	UNIDAD
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL PROPUESTA (Numeral)
	 

	
	(Literal)
	


NOTA: Los precios unitarios, precio total, monto total de la propuesta debe estar expresado máximo con dos decimales.
--------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal



FORMULARIO C-1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	
	
	

	
	El proponente debe considerar que la adjudicación de la Ropa de Trabajo y Uniforme de Oficina para el personal administrativo y operativo de YPFB  es  a nivel local y por ITEM. 

La  ropa a ser provista para hombres y mujeres deberá ser de primera calidad y también cumplir con las siguientes características  mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:


	
	
	
	

	
	ROPA DE TRABAJO
	
	
	
	

	
	ITEM Nº 1:  CAMISA JEAN

[image: image5.emf]
· Tela:                 JEANS DENIM 

· Composición:  100% algodón 

· Peso:                7.3 Onz/Yd2 

· Trama:             K 3/1 

· Acabado:        Pre-lavado enzimático, encogimiento aceptado menor al 2%, colores firmes. 

· Color:              Azul oscuro.  

· Hilo:                100% poliéster, 20/2, color beige, resistente a todo tipo de lavado. 

· Costura:         Doble Costura. 

· Modelo:       Delantero: 2 Bolsillos con un botón cada uno y atraques en ambos lados en la  parte superior de los bolsillos, 6 botones (en función a la talla) y   lleva tapeta de 3,5 cm de ancho con dos costuras, para damas entallado y con pinzas.

· Mangas:         Puños pegados con doble costura. 

· Cuello:            De dos piezas con doble costura. 

· Espalda:         Canesú con doble tela de 12 cm de ancho (en función a la   talla). 

· Logotipo:     Monograma del rombo de YPFB bordado sobre el bolsillo izquierdo a la altura del corazón  en color original  de  medidas 6,5 cm de largo y 3 cm de alto.

· Botones:     De material sintético  PVC N° 20, de 4 agujeros, con hendidura central,  con dos botones de repuesto. 

· Tallas:           S – M – L – XL – XXL – XXXL y  talla especiales.
	
	
	
	

	
	ITEM  Nº 2 :   CHOMPA

· Chompa:  100 %  algodón 

· Color:         A ser definido por YPFB en función a muestras.

· Cuello:       En “V” 

· [image: image17.png]


Logotipo: Monograma del rombo de YPFB bordado a la altura del corazón  en color original  de medidas 6,5 cm de largo x 3 cm de alto.
· Modelo:   Clásico hasta la cintura

· Tallas:      S – M – L – XL – XXL - TALLA ESPECIAL.

	
	
	
	

	
	ITEM Nº 3: PANTALÓN JEAN

[image: image6.emf]
· Tela :               JEANS DE BUENA CALIDAD GARANTIZADO

· Color:              Azul oscuro (Ver muestra)

· Composición:100% algodón 

· Peso:              14 onzas/Yd2 aproximado

· Acabado:       Pre lavado enzimático, encogimiento aceptado menor al 2%

· Hilo:               Resistente a todo tipo de lavado color beige

· Costura:        Triple costura en los laterales internos externos, el resto doble costura

· Modelo:        Clásico para ambos sexos y para mujer con pinzas

· Cintura:     Doble con entre tela de 4 a 5 cm de ancho 5 a 6 pasadores atracados    para el   cinturón en función a la talla (  1.5 cm de ancho x 5.5 cm de largo)

· Bolsillos:    Dos en la parte delantera  interior, dos en la parte trasera. Los forros    interiores   deben ser 100% algodón, las costuras laterales deben ser dobles

· Cierre:       Cremallera de latón reforzado y broche de seguridad (metálico)

· Botapie:    Costura Invisible

· Talla:          38-40-42-44-46-48- talla especial.

Consideraciones de lugar de Uso: Lugares templados y/o cálidos.
	
	
	
	

	
	ITEM  N° 4: PARKA TÉRMICA 

[image: image7.jpg]



[image: image8]
· Color: 
   Azul Marino

· Modelo: Manga larga recta con capucha dentro de cierre acoplado o desmontable a través de un cierre, cierre central con sobre tapa.

· Tela:        Gabardina K3/1 (kaky de primera calidad) – composición  mínima 80 % algodón 20% poliéster.

· Forro:     Forro interior  completo cuerpo y mangas de algodón o franela 100%  y fibra térmica  thinsulate 3 M ( el color será definido de acuerdo a muestras)

· Bolsillos: Con seis bolsillos.

· Dos sobre puestos con tapa y velcro en el pecho.

· Dos sobre puestos con velcro en la parte inferior con velcro.

· Uno o dos interiores.

· Cordones:  Interiores en la parte de la cintura y en la parte del perímetro inferior lleva     cordones ajustables.

· Costura:     Confeccionado con costuras tipo 300 y costuras dobles de seguridad tipo 500 y 600, que permitan elasticidad y buena resistencia a los esfuerzos de tracción.

· Cintas Reflectivas: 3 M Color plateado,  clase 1 de 1 pulgada en  la espalda.

· Cremallera: Con cierre (de apertura rápida) y broches.

· Logotipo:  Monograma del rombo de YPFB bordado  sobre el bolsillo  izquierdo   a la altura del corazón en color original  de medidas 6,5 cm de largo x 3 cm de alto.

Tallas:         XS – S – M – L – XL – XXL - TALLA ESPECIAL.
	
	
	
	

	
	ITEM N° 5: POLERA  DE ALGODÓN 

[image: image9.png]



· MODELO:            Varones: cuello  redondo, clásico 

· COMPOSICIÓN: 100% algodón 
· COLOR:                Blanca 
· CUELLO:               Redondo
· Hilo de costura: Composición 100% poliéster, 3 cabos, resistente a todo tipo de lavado.

·    LOGOTIPO:       Monograma del rombo de YPFB bordado en el lado izquierdo a la altura del  corazón (en color original), de medidas 6.5 cm. de largo x 3 cm de alto.
· TALLAS:            S – M – L – XL – XXL- XXXL, talla especial

	
	
	
	

	
	ITEM  Nº 6: CHAMARRA TELA JEANS

[image: image10.jpg]



[image: image11.png]



· Modelo:    Mangas largas y puños pegados con doble costura varón clásico. Mujer con pinzas  entallado.
· Tela:          100% algodón tipo mezclilla (jean) 12 Onz, 14 onzas/yd2 (para clima frígido). 

· Forro:     Completo, con interior polar u otro térmico según norma para clima frígido, con   forro desmontable.

· Hilo de costura: 100% poliéster, 20/2, resistente a todo tipo de lavado, color beige.

· Prelavado:   Enzimático.

· Encogimiento aceptado: menor al 2%

· Color :           Jeans azul oscuro (igual al del pantalón)

· Bolsillos:     2 bolsillos frontales con tapas en la parte superior ,más 2 bolsillos laterales, un bolsillo en la manga izquierda para compartimiento para lápices, los bolsillos deben llevar atraques falsos o  remaches de seguridad de acuerdo al caso 

· Cuello :         Clásico, costura doble  en hombros y espalda

· Cierre y botones: En la parte delantera lleva 5 botones metálicos (de acuerdo a talla).  El cierre delantero lleva ojal  con  botón.  
· Logotipo:      Monograma del rombo de YPFB bordado sobre el bolsillo izquierdo  a la altura del corazón en color original  de medidas 6,5 cm de largo x 3 cm de alto.

 Talla: S – M – L – XL – XXL - TALLA ESPECIAL.  
	
	
	
	

	
	ITEM Nº 7:  POLERA  TIPO POLO

[image: image12.jpg]


 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



· Modelo:    Varones: Cuello en V, clásico.
                                 Damas: Cuello en V, clásico, entallado.
· Tela:        Piqué de 1ra calidad, 100% algodón, buena solidez de color y una estabilidad       dimensional.

· Material:    100% hilo de algodón.

· Hilo de costura: Composición 100% poliéster, 3 cabos, resistente a todo tipo de lavado.

·   Colores:  A ser definido en función muestras. 

· Costuras:   Reforzadas.  

· LOGOTIPO: Monograma del rombo de YPFB bordado sobre el bolsillo izquierdo a la altura del corazón en color original  de medidas 6,5 cm de largo x 3 cm de alto. 

·    Disponibilidad de Tallas: S – M –L- XL – XXL - TALLA ESPECIAL.  


	
	
	
	

	
	ITEM  N° 8: OVEROL INDUSTRIAL 

[image: image14.jpg]



· Color:            Azul marino.

· Composición:100% algodón ignifugo (tela capaz de prevenir, terminar o inhibir la combustión por una flama, después de la aplicación de una fuente de ignición, exposición a altas temperaturas o arco eléctrico, con o sin la subsecuente renovación  de la fuente de ignición).

· Peso:
           220 gr/m2

· Trama:             2/1 (gabardina)

· Acabado:        Sanforizado, mercerizado, colores firmes.

· Cintas reflectivas:  3 M en Brazos, hombro y cuerpo (color: plateado, ancho 1 cm).

· Costura:                 Doble.

· Encogimiento:       Menor al 2%.

· Resistencia mínima a la tracción: 472 N (urdimbre); 247 N (trama) 

·  Resistencia mínima al rasgado, excepto felpa: 37 N (urdimbre); 31 N (trama)

· Estabilidad dimensional al lavado en urdimbre y trama (1-11-A): ± 2%. 

· Hilo:       100 % algodón, calibre 30, de 3 cabos (30/3), del mismo color a la tela de confección.

· Cierre:     Cierre central doble dirección Metálico,  marca YKK forrado y    cierre en   bolsillos    pectorales, reforzado con triple costura.

· Bolsillos:  8 bolsillos (2 pectorales, 2 frontales en pantalón, 2 traseros, 2 en pierna  porta herramientas y 1 porta bolígrafos en brazo izquierdo).

· Pretina:     Pretina con cinta elástica trasera en área lumbar para mayor ajuste y   comodidad.

· Cuello:
        De una pieza sobrepuestos costurado con doble costura.

· Cintura:     Sobrepuesto de 5 cm de ancho con elástico en la parte trasera  costurada    con doble costura.

· Manga:      Con puño doble costura

· Broches:   Los Broches  en forro central tapa, en bolsillos delanteros y en mangas reforzado con triple costura.

· Logotipo:   Monograma del rombo de YPFB bordado sobre la espalda

(en color original), de medidas  25 cm. de largo x 15  cm de alto 

· TALLA:         S – M – L – XL – XXL- XXXL y  talla especial.

	
	
	
	

	
	ITEM  N° 9: OVEROL TÉRMICO 

Color: Azul.

· Modelo:     Manga recta con Capucha dentro de cierre acoplado o desmontable a través    de  un cierre central con sobre tapa.

· Tela:      Gabardina  k3/1(kaki de primera calidad) composición 80% algodón 20% poliéster.

· Forro:          Forro interior    completo cuerpo y manga de algodón o franela 100% y fibra    térmica Thinsulate 3M
· Bolsillo:       Diez bolsillos 
· Dos bolsillos  altura de la rodilla con tapa y sierre  velcro y scrachs

· Dos bolsillos altura de  la cintura para las manos interior

· Dos bolsillos  puesto con tapa, sierre velcro en el pecho y scrachs
· Dos bolsillos puesto  en la parte posterior (glúteos) con tapa, sierre velcro y scrachs

· Un bolsillo porta lapicero lado izquierdo, con cierre

· Un bolsillo interior del Térmico con sierre Billetera

· Costura:    Confección con costura  tipo 300 (con cerradora triple) y costura doble en bolsillos  en seguridad  tipo 500 y 600, que permitan elasticidad y buena resistencia a los esfuerzos de tracción 

· Cinta reflectivas:  Color plateado de 1” pulgada  en la espalda (3M) y en los  bolsillo laterales tapa altura rodillas de 1” pulgada  y pecho (bolsillo)

· Cremallera: Con cierre de alta resistencia (de apertura rápida) plástico de doble dirección.

· Logotipo:   Monograma del rombo de YPFB bordado sobre bolsillo izquierdo a la altura del corazón (en color original), de medidas 6,5 cm de largo x 3 cm de alto.


	
	
	
	

	
	   ITEM N° 10: CORTE DE TELA DE CASIMIR  

·  Tela  :  Primera calidad o su equivalente

· Composición:  Según oferta 70 % lana % 30 poliéster  

· Procedencia y fabricacion  :  A ofertar 

· Color de la tela:  A definir (Presentar muestras)

· Ancho entre orillas: 150 cm  +/-  2 cm

· Tamaño: 3 metros por pieza

· La tela debe reunir los siguientes mínimos de calidad: 

· Resistencia a cambios dimensionales

· Resistencia y solidez al calor, a la acción de la luz y lavado en seco.

· Resistencia a la rotura

· Resistencia al desgarre, valor del punto medio


	
	
	
	

	
	ITEM Nº 11:  PIEZAS CAMISA, BLUSA BLANCA 


[image: image15][image: image18.png]



· Modelo: Camisa Varones: Clásico de vestir para oficina, con un bolsillo en el frente izquierdo a la  altura del pecho.
                 Blusa Damas: Camisero clásico para oficina.

· Color:    Blanco
· Tela:     Composición: 60% algodón 40% poliéster.

· Características de la tela: color blanco labrada o similar
· Insumos:

· HILO DE COSTURA: Hilo Alma de Poliéster y cobertura de algodón que no encoge y resistente a la rotura y al planchado.

· ENTRETELA PARA PUÑOS, CUELLOS Y FRENTES: Tela termofusionable especialmente adquirida para cuellos, puños y frentes. 

· RESISTENCIA DE BOTONES: Botones, resistentes a alta temperatura y de color original (no destiñen). Cada prenda debe llevar 2 botones de repuesto.

· Modelo y talla:
· Camisa: de vestir  para oficina, talla a elección

· Blusa: camisero para oficina, talla a elección.

· Hombreras: Llevara dos hombreras pequeñas y/o de acuerdo a modelo elegido  (solo en caso de las blusas). 

· Bolsillos:  Debe llevar uno en el frente izquierdo a la altura del pecho (solo en el caso de las camisas) 

· Cuello: Fusionado, costura ¼.  

· Logotipo: Monograma del rombo de YPFB bordado con hilo blanco sobre el bolsillo izquierdo a la altura del corazón de medidas 3,5 cm de largo x 2,0 cm de alto

· Talla:     A elección 

· Requisitos mínimos de calidad: 

· INSUMOS PARA LA CONFECCIÓN DE CAMISAS Y BLUSAS: El hilo a utilizarse 100% algodón, permite la no rotura de las costuras.

· RESISTENCIA AL DESGARRE, VALOR DEL PUNTO MEDIO: Se debe utilizar tapa costura y/o doble aguja para el no desgarre y valor de punto medio.

· CAMBIOS DIMENSIONALES AL LAVADO: No debe presentar cambios dimensionales al lavado.

· RESISTENCIA Y SOLIDEZ AL CALOR, A LA ACCIÓN DE LA LUZ, LAVADO Y ENJUAGUE: Los requerimientos de resistencia al lavado  y enjuague, deben ser garantizados.

	
	
	
	

	
	MUESTRAS
	MUESTRAS
	
	
	

	
	En el caso de parkas térmicas, chamarras jeans, pantalón jean  y camisa jeans el proveedor en el momento de la presentación de la propuesta deberá  acompañar una muestra de cada prenda propuesta tanto para hombre como mujer.

En el caso del overol industrial y  overol térmico una muestra de cada uno. 

En el caso de las camisas (hombre)  y camiseros clásicos (mujer) la empresa proponente deberá presentar como mínimo:

· 2  camisas para oficina color blanco ( tela labrada o similar)

· 2 blusas para oficina de color blanco (tela labrada o similar)

En el caso de poleras y chompas, el proponente deberá presentar  como   mínimo  dos muestras de la ropa propuesta de hombre y mujer. 

El  corte de tela es  definir, los proponentes deberán presentar como mínimo dos muestras de este color.   

Las muestras deben contar con los requisitos señalados, en las presentes Especificaciones Técnicas, al término del proceso las muestras serán devueltas.
	
	
	
	

	
	CANTIDADES REQUERIDAS
	CANTIDADES REQUERIDAS
	
	
	

	
	N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)

UNIDAD DE MEDIDA (*)

CANTIDAD (*)

1

CAMISA JEAN 

UNIDAD

118

2

CHOMPA

UNIDAD

66

3

PANTALON JEAN 

UNIDAD

118

4

PARKA TERMICA

UNIDAD

66

5

POLERA DE ALGODON

UNIDAD

64

6

CHAMARA JEAN

UNIDAD

66

7

POLERA TIPO POLO

UNIDAD

66

8

OVEROL INDUSTRIAL 

UNIDAD

64

9

OVEROL TERMICO 

UNIDAD

32

10

CORTE TELA

UNIDAD

14

11

CAMISA/BLUSA

UNIDAD

14


	
	
	
	

	
	ELECCION DE DISEÑOS Y MODELOS
	ELECCION DE DISEÑOS Y MODELOS
	
	
	

	
	Los diseños de las prendas que correspondan a la ropa de trabajo  y camisa/blusa de oficina deberán mostrar diferencias entre las prendas para mujeres con respecto a la de los hombres. 

La elección de modelos y telas se efectuara entre las muestras ofertadas, pudiendo aceptarse mejoras de acuerdo a diseños señalados en algunos detalles para una mejor vistosidad y presentación.

La aprobación de los modelos y diseño de cada prenda se efectuara en coordinación con las Unidades Organizacionales de YPFB una vez suscrito el contrato.
	
	
	
	

	
	PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE TALLAS
	PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE TALLAS
	
	
	

	
	La(s) empresa(s) adjudicada(s), obtendrá las tallas de uniforme de oficina y  Ropa de Trabajo en las Unidad Administrativa de YPFB Entre Rios.
	
	
	
	

	
	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES
	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES
	
	
	

	
	El plazo máximo de entrega de  las prendas de vestir y corte de tela,  será de veinte (20) días calendario, el mencionado plazo se computara a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. Se valorará el plazo de entrega en menor tiempo. 


	
	
	
	

	
	GARANTÍA DE LAS PRENDAS Y RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR- SERVICIOS CONEXOS
	GARANTÍA DE LAS PRENDAS Y RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR- SERVICIOS CONEXOS
	
	
	

	
	El proveedor de la ropa de trabajo y uniforme de oficina  deberá presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año, la misma que deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material (deformaciones, encogimiento, etc.) y defectos atribuibles a la confección (mala costura, etc.)

De existir alguna falla en el material y/o en la confección de la ropa de trabajo y Uniforme de Oficina  del personal, el proveedor deberá estar en condiciones de remplazar en el plazo máximo de dos días calendario o proceder al arreglo de  la  falla encontrada. 

El proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas.
	
	
	
	

	
	CERTIFICACIÓN IBNORCA
	CERTIFICACIÓN IBNORCA
	
	
	

	
	La empresa proponente con la propuesta deberá Presentar el Certificado de  IBNORCA DE COMPOSICIÓN DE  LA TELA vigente y con todas las características solicitas en las especificaciones técnicas, al momento de la entrega.
	
	
	
	

	
	INSPECCIÓN
	INSPECCIÓN
	
	
	

	
	El proponente deberá contar con Talleres  de fabricación propios, donde se deberá realizar necesariamente la confección de las prendas de vestir.

YPFB, se reserva el derecho de realizar una inspección al (los) Taller(es) de la(s) empresa(s)  adjudicada(s) antes de la firma del contrato y durante la  vigencia del mismo.

	
	
	
	

	
	MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO
	MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO
	
	
	

	
	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago será contra entrega de los bienes y una vez que YPFB hubiera efectuado la Recepción Definitiva de los mismos y emitidos los respectivos informes de conformidad, el proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta.

YPFB hará efectivo el pago en un plazo mínimo de 15 días calendarios posteriores a la emisión del informe de recepción definitiva, el proveedor deberá solicitar el pago formalmente.

La(s) empresa(s) adjudicada(s) deberán emitir una factura por cada unidad organizacional del ITEM adjudicado para el procesamiento de pago adjuntando, Fundempresa, Fotocopìa de 

Contrato, Fotocopia de NIT, SIGMA, y Nota de Remisión/entrega.
	
	
	
	

	
	DOCUMENTOS REQUERIDOS
	DOCUMENTOS REQUERIDOS 
	
	
	

	
	El proponente deberá acreditar una Experiencia General mínima de 3 años en provisión y/o confecciones textiles, la misma que debe ser respaldada con la documentación correspondiente, adjuntando fotocopias. 

Para efectos de verificación, cada empresa deberá adjuntar contrato o facturas o actas de conformidad u órdenes de compra  y/o certificado. 

El proponente deberá acreditar Experiencia Especifica mínima de dos (2) contratos, en la fabricación del ITEM al que postula (chamarras jean, pantalones jean, camisa jean, polera, chompa, camisas de oficina,  overoles industriales, térmicos y provisión de corte de tela de casimir de primera calidad) en Entidades públicas y/o Empresas Públicas. 

Para efectos de verificación, cada empresa deberá adjuntar contrato o facturas o actas de conformidad u órdenes de compra  y/o certificado.

	
	
	
	

	
	GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
	GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
	
	
	

	
	Los proponentes deberán presentar una Boleta Bancaria de cumplimiento de contrato, por el 7% del importe adjudicado, emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia a nombre YPFB y que deberá expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
	
	
	
	

	
	MODALIDAD DE LA CONTRATACION


	MODALIDAD DE LA CONTRATACION
	
	
	

	
	La presente contratación de servicio de vallas publicitarias se la realizara bajo la Modalidad de Contratación Directa.
	
	
	
	

	
	FORMA DE ADJUDICACION
	FORMA DE ADJUDICACION
	
	
	

	
	La forma de adjudicación se la realizará por el ITEM.
	
	
	
	

	
	METODO DE SELECCIÓN Y EVALUACION
	METODO DE SELECCIÓN Y EVALUACION
	
	
	

	
	El método de selección bajo el precio evaluado más bajo, de acuerdo características técnicas antes mencionadas.
	
	
	
	

	
	FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
	FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN
	
	
	

	
	Empresa adjudicada, deberá realizar la entrega provisional de la Ropa de Trabajo y Uniforme en los Almacenes detallados a continuación de acuerdo al ITEM adjudicado adjuntando su Nota de Remisión, para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento: 

· El Comité de Recepción (designado por el RPC) emitirá el Acta de Recepción Provisional.  

· El Comité de Recepción para la verificación de: modelo, color, calidad y otros requisitos establecidos en el en el DCD y según la propuesta adjudicada, emitirá el Acta de Recepción Definitiva una vez concluida la verificación.

La empresa adjudicada con el Acta de Recepción Definitiva emitida por el Comité de Recepción, solicitará su pago adjuntando su factura original. a nombre de YPFB con NIT 1020269020, su registro SIGMA o SIGEP por cada ITEM adjudicado y lugar de entrega.  


	
	
	
	

	
	FORMA DE PAGO  
	FORMA DE PAGO  
	
	
	

	
	La modalidad de pago será:

· El pago se lo emitirá previa Informe de Recepción y conformidad del comité de Recepción de acuerdo los aspectos técnicos y administrativos, la factura deberá ser emitida  a nombre de YPFB con NIT 1020269020, su registro SIGMA o SIGEP por cada ITEM adjudicado y lugar de entrega. 


	
	
	
	

	
	COMITÉ DE RECEPCION
	COMITÉ DE RECEPCION
	
	
	

	
	Se designara una comisión de recepción para la contratación.

El Comité de Recepción realizara las siguientes funciones:

a) Para la entrega de los bienes el comité de contratación conjuntamente con un representante debidamente acreditado de la empresa contratada, tendrán la función de efectuar la revisión, el cumplimiento, inspección y verificación de los bienes entregados  dentro los 3 días hábiles siguientes a la fecha de entrega, elaborándose un informe de recepción dando la conformidad a la adquisición, adjuntando el acta de Recepción definitiva para el pago.

b) El Comité de recepción notificará a la empresa contratada el incumplimiento de la adquisición, con respecto a los bienes con fallas,  defectos u otros, en los siguientes 3 días hábiles, para que se subsane las observaciones realizadas, procediéndose luego de esta recepción a la emisión de un Informe de Recepción  definitiva y/o parcial.

c) Para fines de conformidad  de los bienes en su totalidad deberán ser verificados por el Comité de Recepción, de acuerdo características técnicas y administrativas.


	
	
	
	

	
	MEDIOS DE TRANSPORTE  
	MEDIOS DE TRANSPORTE  
	
	
	

	
	Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.


	
	
	
	

	
	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS
	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS
	
	
	

	
	De existir algún defecto en los bienes de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas por parte de YPFB, el proveedor deberá estar en condiciones de subsanar las observaciones en un plazo máximo de 72 hrs.

Todos los precios estarán expresados en bolivianos e  incluirán impuestos de Ley.


	
	
	
	

	
	MULTAS Y PENALIDADES
	MULTAS Y PENALIDADES
	
	
	

	
	En  caso de existir retraso en la entrega de las prendas, YPFB aplicará el 1% del monto por el saldo no entregado de cada ITEM y por cada día  de retraso, hasta un máximo de 20%,  YPFB se reserva el derecho de efectuar las acciones legales ante las instancias pertinentes. Las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ITEM que hubiese sufrido retraso en su entrega.

Las multas de ser aplicadas se descontarán al final de la adquisición.
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YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS





�








DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (BIENES)


REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


RE-SABS-EPNE YPFB





OBJETO: ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA PERSONAL DE LA DTRGLP





CODIGO: EPNE-DRGLP-55-15























[image: image19.png]


[image: image20.jpg]


[image: image21.jpg]


_1368968655

